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Se suscribe, á esto Boletín, 
que^sale Jos Miércoles y Sá-
bados cu Ja imprenta y libre-
ría de Ja Vh t»a t>e Sastamv-
u.A. á 10 rs. mensuales lle-
vado á las casas de Jos se-
ñores suscrilorcs. 

BOLETIN 

En Jas provini ias 2 rs. 
I mes {'ranco ile porle. 

l.os avisos ò artículos se 
remkirauá la redacción fran-
cos de [>orte, sin cuyo requi-
sito u o . 
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ARTÍCULO 1>E OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. • 
» 

Cireíúcir número 2 5 . 

EtExmo. Sr. Capitai* GeneraLdeGranada 
con fecha 8 del actual me dice lo que copio. 

EaSdeMavo dei- aao ¿844. dige. a lSr . 
Comandante General de esa provincia lò si-
guiente. 

* íla esiado en practica exigir cierta can-
tidad á los Tomaros cuando se-les-provee, 
de! nombramiento correspondiente y consi-
derando que tkles arbitrios Jjacen poco Ho-
nor a fas autoridades que losconsieuteu be-
dispuesto cese ésta costumbre que dé nin-
gún modo.puedo tolerar mientras me hajle 
a Ja Cabeza de este" distrito que S. M. ha 
confiado.» 

La que trascribo à V. S. para que se sirva 
disponer la inserción de esta providencia en 
el Boletín oficial de esa provincia con oí ob-
jeto de que ¡legue á noticia de todas las ;ptr-
souas á quienes deba interesar Y no pueda 
darse jamas una interpretación siniestra á 
Ja separación de ios Torreros y áJa necesa-
ria é Inmediata, provision de sus plazas.ea 
cuya medida debe resallar siempre el con-
cepto de moralidad pues que su tendencia se 
dirige unicamente al bien del servicio. 

Y he dispuesto se inserte eri eì Boletín ofi-
cial para Jos efectos que- en la preinserta co-
municación se .indicarte Almería 12 de Ene-
ro de 1845.— P A DS C FranciscoCi-
ih t Lavcsiida. 

Núm. 20. 

Por el Sr. Comandante General de esta 
provincia, se badirijidoá este Góbierrio'po-
Jitico con fecha 11 del actual, el oficio que 
copio. 

~e El Exmo. Sr . Capitan General de Gra-
sada, con fecha 40 de! acísa! nc.dice lo si-
^ m e t M l ^ S i f i ^ Y r S . b ^ ^ safieir eii'la 
Ccrñsnííancia General de su cargo á los Ge-
fes de los cuerpos, Comandantes de armas, 
autoridades judiciales, polilicas.y administra-
tivas, qfíe to^^ la correspondencia oticial 
que me remesen deben entregarlas amano 
en Jas respectivas administraciones de Cor-
reos según e9tá prevenido ea la última'Real 
orden que trata de este asunto, sin cuyo re-
quisito no me puede ser entregada franca de 
porte según corresponde.— Lo que traslado 
a V. S. para su conocimiento y que se; sirva 
mandarlo injertar en el Bofetin oficial de Ja 
Provincia, pata el delasautoridade&'áquie-
ne? corresponda.* .•.•-.,. ¡. 

Y be dispuesto se inserte en diebo líbíe-
áin, para que llegando á noticia de todas Jas 
autoridades militares, judiciales, políticas, 
administrativas*}' municipales, puedan cum-
plir lo que se Íes previene. Almería- i - de 
Enero de 184o.-=P A DSG P.—Francisco 
Giner Larestida. 

... INTENDENCIA. 

Núm. 27. 

LaDii'eccion.GeneralíkvAduí.naiy^raii-
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